Eje de consulta: Programas específicos para niños y niñas indígenas

	INSTITUCIÓN: 
	Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia

	NOMBRE Y APELLIDO DE LA PERSONA QUE REPORTA:

	Pachakutik Macas Vacacela

	CONTACTO

(EMAIL/CELULAR):
	pachamacas@cnna.gov.ec  2230 245 Ext. 146

	CARGO:
	Técnico nacional

	ÁREA:
	Dirección Técnica
	FECHA: 15-04-2010


1.- ¿La institución ha trabajado y/o tiene planes y/o programas específicos para niños indígenas?

SI 



NO

2.- Si su respuesta es afirmativa llene el siguiente cuadro:
	Planes y/o programas específicos trabajados o en ejecución
	Objetivo
	Meta 
	Plazo o año de ejecución
	Número de beneficiarios/as
	Organización con quien coordina las acciones
	Estado de los programas

	Acuerdo de Cooperación interinstitucional para dar seguimiento a la Agenda Mínima Nacional por el Cumplimiento de los Derechos de la Niñez Indígena, en el marco de la Plurinacionalidad e Interculturalidad
	GENERAL

Ejecutar un plan de acción conjunto, como acuerdo interinstitucional, para apoyar  a la implementación del programa de seguimiento a la Agenda Mínima Nacional por los Derechos de la Niñez Indígena, mediante el impulso de medidas de tipo político, legal, administrativo, económico y técnico por parte del Estado central y de los gobiernos locales, en colaboración con las nacionalidades y pueblos indígenas, a fin de contribuir efectivamente con el cumplimiento de los derechos colectivos e individuales de los niños, niñas y adolescentes, en el marco del Estado Plurinacional e Intercultural.  

ESPECÍFICOS

Establecer procesos de sensibilización y capacitación a los actores involucrados;  negociación, diseño, formulación, vigilancia, control social y evaluación de una Agenda de Políticas Públicas de Niñez y Adolescencia, concebidas desde los principios de interculturalidad y plurinacionalidad
Lograr el reconocimiento de  los derechos colectivos de los niños, niñas y adolescentes de los pueblos y nacionalidades indígenas, dentro del proceso de reforma legal que vive el país, mediante procesos de incidencia y seguimiento en el ámbito legislativo que garanticen el ejercicio de sus derechos, en concordancia con  los principios constitucionales de Plurinacionalidad e interculturalidad.
Promover un proceso de reforma institucional al interior de los organismos y entidades del Sistema Nacional Descentralizado de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia (SNDPINA), que contemple la adecuación de sus estructuras para asegurar la representación y participación decisoria de los pueblos y nacionalidades, es decir, niños, niñas, adolescentes, adultos y adultas, en el funcionamiento de dichos organismos, a saber, en la conformación de los Concejos Cantonales de Niñez y Adolescencia (CCNA), Juntas Cantonales de Protección de Derechos, Consejos Consultivos de Niños, Niñas y Adolescentes y otros.
Lograr el compromiso de las autoridades gubernamentales locales y nacionales, organismos no gubernamentales de cooperación nacional e internacional y medios de comunicación  para el cumplimiento de los Derechos de la Niñez de los pueblos y nacionalidades Indígenas, mediante procesos de sensibilización y difusión de las acciones conjuntas.

Desarrollar un proceso de formación, capacitación y diálogo entre las autoridades del sistema de administración de justicia estatal, autoridades de los pueblos y nacionalidades indígenas, autoridades de los sistemas de justicia comunitaria, organismos del SNDPINA, entre otros, con la finalidad de garantizar el ejercicio y aplicación de la justicia comunitaria en las comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas en el marco del respeto a los derechos de niños, niñas y adolescentes.
	· 1 Agenda Social Plurinacional de la Niñez y Adolescencia del Ecuador formulada
· Procesos de Reforma legal asumen las demandas expresadas en Agenda de la Niñez y Adolescencia 
· 10 CCNA reforman su normativa interna y su funcionamiento orgánico asumiendo  los principios de interculturalidad y plurinacionalidad

· Compromisos formales suscritos con autoridades públicas locales y nacionales, organismos no gubernamentales de cooperación nacional e internacional y medios de comunicación para aplicar la ANAI
· Procesos de administración de justicia de las comunidades en los cantones incorporan el principio de interés superior del niño en sus decisiones
	2010 -2013
	450000 niños, niñas y adolescentes
	ECUARUNARI
	La firma del acuerdo de cooperación interinstitucional se dio el 15 de abril de 2010, sin embargo se han adelantado varias acciones dentro del ámbito de la protección de derechos individuales y colectivos de niños, niñas y adolescentes de pueblos y nacionalidades indígenas:
· Socialización a nivel nacional de la Observación General Nº 11 del Comité de los Derechos del Niño “Los Niños Indígenas y sus derechos en virtud de la Convención”.

· Incidencia política a nivel de gobiernos locales para la implementación de acciones de acuerdo a los mandatos de la niñez de los pueblos y nacionalidades indígenas

· Apoyo a procesos de consulta a niños, niñas y adolescentes indígenas sobre los asuntos que les afecta

· Espacios de reflexión y debate a nivel local y de país sobre las implicaciones de los derechos colectivos de pueblos y nacionalidades indígenas en la protección integral de niños, niñas y adolescentes



	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


X














